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tre Prócer de la IndcJ>entlencia <loctor ues en la Ley· rle Presupuesto de gastos 
Peclro GUal: fi,' quien:b Patria-.<ll;!_bo im- públi~os. . 
portantes Sl}rvicios en los dí:~s da· Ja: be- Dacio en el. Palacio Legislativo Fede
róicE' lnclJa- para couqnistar la.emancipa- r-.tl, enl~aracas, ~ l5 de mayo de 18!>4.
cióupolítica, y_qu~ es un deber dejusti- .Año S3º de la Inaepeudencia y 36º ,Je la 

·cia~ y ·de 'gratitud prestar am¡iaro á- fos Federaoión. 
hijos· necesitacl_os ele )os que ·no~ di~ron 
patria: conRid<'raudo: · · · El Presidente de la Uáma·ra-.del SeQa-

.Q. · _, · - .. · · . -•. · , •. <lo. Vicei1te~'1meng11al.-EI Presidente de 
_-., u_e la se1~or1ta:J9sef~ Gual ~sel u~1_1c_o . la LCámarn de Diput.'ldos, J. Francisco 

l" ult.imo de::,cencJ,~nte 9!-1e.,1Ja sob~c,-,v,. · Gastillo.-EI Secretario de la Cámara del 
<!o al lh~stre Prócer doctor ~edro ~nal: Senado . . F.,-ancisco Pimentel.-EI Secre
y que. DI en - fav~r-de_ ell~, DI d~ umgún tario clé la· Cámara de Dipiitados. J. A. 
de lo~ otros de dichos de~ceud,entes: el B ·sa · - • · · 
Tesoro .. Nacional ha be~ho erogación al- 0 

· 
~10a,:c1ecreta: . -

. Artículo único; . Se coücede-á la .seiio
r1tá jóscfü Gua! la cant-ida1lctc veiuticin: · 
co mil bolívares; qire se inchi"irán~e-n el 
presupuesto clcl corriente aiio. · · 

Dado en· _el P;Íacio de_l Uuerpo Lcgis-
. lativo Federal, eu Caracas: á._26 de mayo 
de JS94.~Aíío ;,3° !le ·Jn- ~ndependcncia y · 
36° de)~ i;:ede~c;ióu. · 

Palacio Federal en Oaracas, ,í :?O de 
mayo de 1S94-.-Aüo_S3'.' tle. la I11depen
de11cia y·:-w0 ·t1e· );~ Federación.-Ejecúte
se y cuídese de sn ejecnción.-Joaquín 
Orespo.-=-lfofrcndaclo. -:- El Ministro de 
fftiert-il y_?ilari11a: R, Guerra .. 

5928 
El Presidente cíe tñ Cámara ,!el Sena-

do, Vicei,té .A'lllenguat.-EJ Pr~sideut-e·de Ley de Pr6ceres ·y pe11sio11es m·ilitares, 
h~ <.,;{unara·.de_ Diputai.lo~,- ;¡ . .Franc[scp .· ,te~?9 tleiJ1ay~ de 1894. 
Gnstill~.-Bl Secretm-io de la 9:'imara del E-l C _ 1 1 E t los u ·do- de 
Senádó Frmicisco I'i11umtel:=-El Sccre- ~ ~ngre»o I e os .s ~1 111 :. 
tario ~i~- Ja, · Cámara._tle l)i¡mtado_~, J. A .. . _ Venezuela, rlecrcta: 
BOSfl. . . 

Palado Federal cu Uarac:as. á 29 de 
mayo ,ic U-!.14.-Año 83~ cie la 'rmtepeu
Í)en<,:ia y 36'.' i.le la, Fedcracióu.-Ejecú: 
tese y cuídese cte su ejec1_1cióu.-Joaq11fa 
·Grespo.-Rerr_euclad9.-EI ~I inistro de 
Guerra y Marina, R. R11cr1·d: 

59.27 

Decreto .Legi:slatfro: de 29 tlc·1~wyo ,fe 
1894: que · co11ccd.e u11" - pe11_si6n al 
(!i·u<lacl<mo ge11ernl _Fenuoulo Ac!a

_nies. 
. . . 
El .Congre.s;o de los Est.ulos U uiilos <le 

Veueznela; tleeretá: . . 

_ _ Art:. l':'. Se co1icerh, uu~· peusió'n ·espc- -
~ial d~ ~ei;;.cieuto~ bolívar~:· (B _60~). 
meusuales,_ ·at,cimladano General F~r
uaudo ·Adames·, co_nio- recompensa á: los 
§e~vióios que !ia ·11rest.a~o á Ia: Repú- . 
. blicá. · · · 

Art. 2'.' cl,a peDs1~u que se concede 
por · este Decreto: se erogará de la 
suma que &e de·stioa a_l pago lle_ p_eusio-

. TOM9_ ~I-34, 

TITULO I 

D,rlos Ilustres P·rócc~es 

Art.. lº Los Generales, Jefe"s y Oficia
les que· sirvieron eu la guerra· lle 1~ In
dependencia; por lo menos d~sde may? 
ele ISlO hast.1.diciembre de 1S26,- se con
si1lcran llul'tres Próceres de la J.nclepen
dencia Sur Americaua:y se le.a;darfi e:.te 
título en todos los_ actcfs ·oficia le,;. 

Art. 2~ · Los militares compreudirlos 
eu el artículo anterior gozarán de una 
i1eusióu i"nal al suéhlo del grado ó cm
piro qne·tenían· e11 et Ejército L!bert:1: 
tlor para la- úl~ima de las fc~has c,talla:-;. 

Art. 3" Los .u.udit-0res de Guerra, 
Comisarios, Méllicos, Cir1)ja11os y L:11pe
llane!-- que. p~es~ron sus s_crvicios á l;\ 
Patria eu la ·época á, que se refiere el 
artículo·1°.son tmilbiéu .Hustres_Próccrcs 

·tle la Inrlepeni.leñcia Sur Americana, Y 
.gozar·án de In pen~ión q~te estahlccc ~1 
artículo-2'.' 

.Art 4° El derecho. al título de Jlus
tre Prócer ·y ;¡¡ goce -de :fa peus_ión que 
Je corresponde, se coo,probaiá con l!'s 
bojas tlEf servicios, con los despachos ó 
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nombramientos; órdenes generales: co
muuicacione;. oficiales, pasaportes: ce
se.s: dcclarntorias de haberes militares 
decretados al Ej6rcito Libertador ó cua
lesquiera otros documentos de la época 
citada que puedcu coust.ituir prueba ins
trumcutal ele los servi,:ios prestados á la 
patria eu la Guerra de la· ludepen<leu
cia. 

~ íinico. _ También hacen fe. como 
pri.1clm. ,mpletoria pára los efectos indi
cados: la.s certiücacioues de Jefe;; con
tcruporáneo~. 

Art .. 5" El Presidente de la Repúbli
ca expedirá los r-ítulos de Jlnstre Prócer 
que refremla-rá el Mi1Jistro de Gaerra·y 
Mar.ua, y gr<le1rnr!i el pago de las asig
uaciones ~orrespoudientcs. 

TITULO lI 

.Montepío 111-ilitar 

- Art. Gº Las viudas. é hijas soltera.s 
de los postres Próceres gozar!iu de uírn 
pensión· equirnlcute á la mitml dei suel
do correspondieute al grado·ó empleo de· 
su causante al tiempo de sn falleci
miento. 

Art. 7° J,as ,-iudas. ,- en su defecto. 
los hijos menores ó i~1caimcitmlos pará 
trabajar: de militares que no se::}n ilus
tres Próceres: muertos en campaña ó en 
actos ele senicio: por .cousecneucia de 
heridas ó lesione..~ entonces recibidas, 
tienen derecho á pensión; y ést.'I. será 

· eqnivaleute á la- sexta parte del sueldo 
que c~rrespondia al grado ó empleo de su_ 
c·ausante. · 

Art. Sº Las viudas no disfrutará.u ele 
pension, si al tiempo de la muerte de sus 
maridos: se hallaban separadas por di
vorcio ele que ellas mismas hnbiesen sido 
cansa. 

Art-. 9'.' Las viudas que contrajeren 
scgon,las nupcias: dejan de g_ozár la 
pensión con que estaban agr.iciadas. 

Art. JO. Las . bijas de - los militares 
disfrutarán .de la pensión con que hubie
sen sido agraciadas: mientras permanez
can en estado de honesta soltería. 

Art. 11. ·Para aspirará pensión, debe 
comprobar::c; según el caso: 

l'.' La muerte del causante. 
~? La causa que la ocasionó. con el 

parte de ordenanza. certificación del 
Médico, ó de tres Jéfes que prescncia
scu el suceso. 

3° El empleo militar que tenía. 
4? El matrimonio. 
5º El estado actual ele viudez. 
6° L:i legitimidad ,te los liijos. 
·7° · L,i soltería de las hijás .. 
Sº La menor edad de-los liijos v_aro

ne.s. 

!J? La incanacidad de éstos para t-ra
_bajar. 

10° La ·pensión de qne se Liuuitfre 
gozado por ,,irtud de cédula,; ante· 
riores. 

11º El carácter de Ilustre Prócer lid 
causaute. 

Art. 12: El Gran ·consl•jo Militar ~ns
tanciar:'i de conformirlacl .con la le.y sobre 
"ta urnteria, y to· pasará al l~jecutivo Na
cioual jnnto c9n la solicitud: por el órga
no del ·Miuisterio de Guerra y Marina: 
para su definitiva resolución . 

'l'l'rULO 1-11 

lnralícic: 

A.rt: IS. Sou inv.\Ii,Ios -tos milita
res que Cll Sel"\0 iCiO. activo Se inuiiliC<'II 
por causa ~te·heridas ú otras lcsinnes su
frida;;; así en tiempo -ele paz. como de 
guerra. 

Art. U El inválido que haya sufrido 
pérdida:-completa de la vista: ó amputa
ción de dos ó más extremidades: gozar:l 
de la mitad del suelrlo íntegro de su 
grado. 

Art. 15. El i1ffálido que haya perdi-
do por amputación ó enfermedad; el uso 
de una de sus extremidades, tiene dere
cho á la tercera parte del sueldo de su 
grado. · 

~ único. Las extremidades sou el pié 
y fas manos.· 

Art. 16. Las enfermcclcdes efectiva
mente gr~Yes ó de carácter incurable, 
adquirid~s por servi~i.o actfro, son tam
bi6n cansa de invalidez_ y dan derecho 
,\ la tercera parte del snéldo. 

Art. 17. El aspirai1te á_ ·pensiól1,de 
invalidez debe_ presentar: jauto con s_u 
solicitud al Gran Consejo ~Ii~itar : 

lº El despacho militar que comprue
ba su grado ·al tiempo dc_la inrnlidcz, ó 
certificación del despacho ex1>edido por 
el Registro ó Tri~mnal d_e Onenfas. 

2° Certificación de tres Jefes perte-. 
u~cieute.s al_ Cuerpo en _ que el inválido. 
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¡fü encontraba cuando ocurrió el suceso 
que lo inutilizó. - -

3~ Parte oficial del Jefe del Querpo, 
en el cual part~ se compruebeu los deta
lles del ~nceso que prodüjo la inval~dez, 
ó en defecto de clicho parte, -no jn~tifi
cativo creado ante el Jefe de la-s Armas 
del lngar eu donde el inválido residía :11 
tiempo-de aquel acon~ecimiento. 

Art. 18. Presentado el expediente an
te el Gran Ponsejo Militar, éste dispon
drá .que se haga el examen del inválido 
en su pre,'ieocia ó ante la autoridad mili
taró _civil del lugar en que resida, p<;>r . 
medio del reconocimiento de un - médico 
en servicio =1ct-ivo, ó en so defecto; y por 
separado, del de dós Médicos t-itula~ 
res. 

Art. 19. Llenos los requisitos_ esta
blecidos en los artícnlos anteriores,-el 
Gran Cousejo Militar librará dictamen al 
caso, y junto con el.expediente -lo pa.;;ará 
al Min\stro de Guerra y Marina; para 
que éste, previo informe de la dirección 
del ramo, someta el asunto al Ejecutivo 
Nacional pai:a- su resolocióó definiti: 

-va. 

.A,rt. 20. Los que hayan obtéºid.-> Íl 
obtuvieren pensión de inval_idez; uo tje
neo derecho á ninguna otra clase de 
pensión miJit.ar. - Podrán sin emtiarg<>: 
serYir en el ejército de reserni, si la in
,·alidez"'5e lo permite. 

Art. 21. La pensión de- iornlidez no 
e¡; trasmisible y caduca -con la -mn~rte 
del invá_lido. 

•_riTULO H' 

_Disposiciones generales 

,Art. -'.l-2. Se ueclara!1 n'í.lidas, como 
,lerecbo adquirido, tollas las pensiones 
nulitares expedidas hasta la. promulga

-cióil de la presénte ley¡ pero no se paga
·rán en lo socesi~o sino cou arreglo á sn~-
<lisposicioues: -

~rt._ 23. .l)üraute el próximo aiio-eco-
11ówico serán -exami~adas·todas las peu
:;iones militares existentes; y tau te• éstas 
co-mo las que se acordaren en adelante, 
.se pagarán _inmediatamente después ~e 
espedfrlas; con- cargo al fondo de Rectifi
caciones. hasta que dictada una nueva 
ley ~e P~esupu-est-0 s_e liagai1 tlgiirar en 
ella. -

.Art. -24. ~racticado el examea de -que 
t1.:ata: el -artículo anterior, el Gran Con.se-

jo lliljtaf pasará. oj>orttiuauleure ai .Eje
cutivo Nacional, _por órgario del Ministro 

· de Guerra y Marina, la. lista general ele_ 
las pe_m:iones expedida_s, con indicación 
de la cantiuad ·total á- que ellas alcan
cén. 

Art. 25. El G:ran Consejo Militar ten
drá.como válido, al hacer el examen de 
las pensiones ya. expedidas, los grados 
militares en cuya virtud fueron otorga
das. 

.Art. W. Para efectuar el pago de 
toda peosión,debe coñ1piobarse la super
vi venéia de la persona agraciada, con la. 
fil"!lla de la prim~ra autoridad civil del 
lugar de su residencia, puest-a al pié del 
recibo que se extienda para el cobro. 

Art. 2'i. - El militar que esté p1msio
nado, debe participar al Gran Consejo -
Militar la fecha en que éntre (• desempe
ñar. algún destino públi2_0 remunerado 
dependiente del Ejecutirn ~a~ional, y 
también la fecha -en que cese en sn ejer
cicio, para suspender en el primer caso 
el goce de su pensión; y Yolvcr en el se
gundo á. disfrutarla. 

Art. 28. Piérdese en absoluto toda 
gr~cia ~- pe_nsión militar: 

1 ° -Cuando el i>ensionado tome carta 
-de uac:iona-lidacl extranjera: -

_ 2º Üuf\ndo se compruebe qne ha ce
sado la causa que dió· !!~otivo á la. pen-

. sión. - · -

Art._ 29. Toca al Gran Consejo Mili
tar; bien por. iniciátirn propia ó inst.an
cia de cualquier cind'adaoo ó empicado 
públi~o, sustanciar -tos expedientes sobre 
extioi:'ióu lle pensiones; y pasarlos - al 
Ejecutivo Nac_ioual para resolverlos defi
nitivameüte. 

A.rt. _30. _ Todos los empleados de l:i 
.Atlministración pública facilitar-:iu gra
tuitamente y compulsarán en papel co
mú11 los documentos que los interesados 
soliciten para aspirar al goce de los dere
chos qu~ i;e conceden 1>or la presente ley. 
Pero uingm,-a certificación ó- prueba su
.pletoria de las exigidas en ella para ob
tener ponsión, será procedeute, si no 
estuviere eYaeua,la por orden del Gran 
Consejo .Milit.ar·ó «el ~[inistro de Guerra. 
y _Marina: 

Art. 31. El fallccimieuto ,Je lo.s mili
tares pensiouados ó de sus causahabieu
tes. así como el matrimonio de sus ,·in
das. ser.íu comunicados al Ministro de 
Guérm y Marina por la primera a-ut-0rl-
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dad ci,-il del lugar: cou rcrn1s1ou de las 
copias de las partidas corrcspou1lientes 
al registro civil. 

Art. 32. Los gastos de entie:-ro de un 
militar pensionado se li:iráu por cuenta
del 1'c¡;oro de la -Nación, y ser{m satisfe
chqs por orden del Ejccatiyo ·Nacional. 

Art. 33 .. Examinadas las cédulas de 
pensión ya expedidas, el Gran Consejo 
Militar lns pasará, juuto con su informe,. 
al nlinistI-o de Guerra- v Marina ú fin ,Je 
que el Ejecnti,0 0 Nacioñal mande á expc-
1lir 1mevas cédulas. 

:Art-. 34. El Gran Uousejo Militar for
mará. auu,ilmeutc el presupuesto general 
del ramo de pco;:ioues militares. con ,is
ta del alta .r baja de ~u persónal, que 
llevará, y" lo pasará oportan:imeoté · al 
Ejecutivo :Nacional por el ór!!ano del 
Ministro <le G:ierra y i\íarina; á fin de 
que sea incluido en el Proy_ecto de Ley de 
gastos públicos. . 

Art.. 35. La cantidad que, á la publi-
-c;acióu de la prcscute ley: se adeude á 
Ilustres Próceres, militares retirados con 
letras de Gu:irtel y pensionados por 
Montepío é invalidez: podr:í ser reclama-· 
da por los agraciados ó sus hm cdero.s 
ante el Gran Cousejo Militar; y éste, 
oyeudo y examinando el reclamo eu todas 
sus circunstancia,¡:; -lo informa-rá y eleva
rá al Ejecutivo Nacionol; por el órgano 
«lel Mi1iistro de Guerra. y Marino, quien 
lo hará- liquidar y pasar- al Consejo á fin 
de que se. dicte el medio ele solventar el 
crédito; que es de naturaleza- ·privilegia-. 
da. . 

Art. 3G. Todo el archi\-o del rnmo «le 
pensiones pªsará al ·oran Cons~jn Mili
t:u- por formal im·cntario. 

· Art. 37. Se dero!!a h1 lcv sobre la 
111ateria: de 4 ele julio~ de 1891. ~ 

Dall:r·eu cl I>atacio LegÍslativo Federal, 
cu Caracas, :í. l 1- de mayo ele 1S!H.
A iio S3º de la lndependeuchi y 3G? 

·de la- Federación. - BI Presidente de la 
Cámara del Senado: Vicénü: Amengua/. 
-El Pre;;idente de la Ciimara- de Dipu
tados. J. Prancisco Oastillo.-EI Secre
tario tle la C:1mara del Senado. F-rancis,·o 
Pi111c11tel.-EI Secretario de la 'c[imara ,le 
Dipntaclos; J. A. Rosa. 

Palacio Fcdc.ral en Carneas. á 29 de. 
mayo d•~ 1S94.-Aüo 83º de la~ ímlepcu
dencia y 3G'? de la_Federación.-Rjccútesc 1 
y cuídese ele su ejecución.-J. Or~po. 

-Refrendado.-EI Ministro de G.uerra 
y :\larina, R. Guerm.-

5929 
Decreto Legisltttil:01 de 29.tle mayo de 

1894: que concede uná pc11si6n tí ltt. 
- seiiorila Laurettna R-0m<t11<t S,rn~. 

El Congreso de lo,; EstfüJos Unido:~ 
ele 'ilenczpela; Consilleraudo: 

Que exisle en esta ciudad: . ya- cu lo. 
tarde de sus días la señorita Laureaua. 
Romunu Sanz, nieta riel meritísimo 
patriota. é lln~tre Prócer de la Iudepcn
dencia: Liccncia~lo i\ligucl Jo,sé Sanz, 
muerto en Urica.: 

Q,ue es i:lel>er del G·obicrno: Robre todo, 
conto en el prc~cnte caso ello llega. 
n; hacerse necesario: ,·ciar por la- suerte 
de los descendientes de aquello:~ egre
gios varones qhe á costa.l!e su saugrn 
nos legaron patria indcpendientP.. -
Decreta: 

Artículo l'? Se concedé á la ·seiiorita. 
Laureana Romana Sanz: !a pensión espe
cial de (B 500) quinientos bolívares 
mensu:tlcs. 

Art-ículo 2-º E;;ta asiguacióu será 
colocada en d Presupuesto de Gastos 
Público.;;, en el ·''Ramo de pensiones''· 

Dado e11 el Palacio del Uncr¡-,o Legis
lativo - }'eder.1I. en Caracas; :l 20 de 
mayo de 18\H.'-.Aüo 83º <le Ía lnde.peu
dcncia. r 3Ciº de la Fe«Jeracióu.-El 
Presirlc1ite de la ·cámara del Senado. 
Vicente .A111e11gual.-EI PrcsicleÍ1te ele liÍ. 

·C{unara de Diputado.;;; J. Pra11cisco Gas
tillo.-El Sécretaaio de la. Cámara. del 
Senado. Francisco Pimentel.-EI Sccrela
rio ele b Cámara «ie Diput:ulos: J. A. 
Bosa. 

Palacio 1;,ederal en Caracas. :í ~!) de 
maJ"O ele 1S9-1.-Aiio 83? ele 1:-Í Indcpcn
deucia y :16° de la Fcdel'.ació11.-Ejccí1-
tc.se y cuídese de su ~jecución.-Ioaqflí1i 
Orcspo.-Refrcnclaclo. -El Ministro 1lu 
Guc>rra y ::\larina: R. G1terrn. 

5930 

Resolución tlel-Min-isierio ele llaciemlu, 
de so· <le -mayó_de 18.94: sob1·c -remate 
<le la De,ula. de la. Re1:olució11. <le 

.1892. 
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